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Anexo VIII 
 

EDUCACIÓN INFANTIL 5 AÑOS CURSO 2020-2021 
 

Nombre y apellidos del alumno: _________________________________________________ 
 

 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS (Se imparten dentro del horario escolar de 
09:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 h.). El horario escolar completo de cada clase está 
publicado en Educamos. 

 
� 5 sesiones a la semana (58,46€ mensuales):                                                                                                          

(Señale con una X si desea el paquete de actividades complementarias) 

� Actividades físico-recreativas (natación) 

� Story Telling  

� Taller de Juegos Dirigidos 

� Comunicación oral en inglés (2 sesiones)  

 
SERVICIOS ESCOLARES COMPLEMENTARIOS): 

 
(Señale con una X los servicios que desea) 

 
   9 mensualidades 

� Gabinete Psicopedagógico: 6,12€/mes 
� Gestión del material escolar: 10,52€/mes   
� Seguro Accidente Alumnos: 1,33€/mes 

 
10 mensualidades: 

� Plataforma Educamos: 2,75€/mes 
 

Servicio comedor mensual 138,21€.                                                                                                                    
Consumo diario esporádico comedor tarjeta QR: 8,50€ (cocina propia) (Inscripción con 
circular aparte).    
Permanencias mañana (07:45-08:50): 55€/mes, (08:30-08:50): 27,50€/mes. Ticket 
esporádico (1 hora o más): 3€, (½ hora o menos): 1,50€, Enfermera escolar: 3,50€/mes 
por familia (10 mensualidades) (Inscripción con circular aparte). 

 
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de datos (en 
adelante, “RGPD”) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos personales y garantía de derechos digitales (en adelante “LOPDGDD”), se 
informa al participante de que los datos facilitados serán tratados por COLEGIO 
PUREZA DE MARÍA (en adelante, el “COLEGIO” o el “Responsable”), como 
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Responsable del tratamiento, con N.I.F. R2800013A, domicilio social en la calle de Lira, 
núm. 10, 28007, Madrid y email del DPO dpd@pmaria-madrid.org, con la finalidad de 
informarle sobre las actividades del Responsable  y remitirle comunicaciones 
informativas. Los datos personales solicitados para esta finalidad son obligatorios, a 
excepción de aquellos en los que expresamente se indique lo contrario, de tal forma que 
la negativa a suministrarlos supondrá la imposibilidad de llevar a cabo la misma. Los 
datos serán conservados conforme al fin mencionado hasta que revoque su 
consentimiento. La base que legitima el tratamiento de sus datos para las finalidades 
antedichas es su consentimiento a través del marcado de la casilla correspondiente. 
Sus datos no serán comunicados a terceros, salvo por disposición legal en tal sentido. 
El participante podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación 
y/o portabilidad, para lo cual deberá dirigir una comunicación escrita al domicilio arriba 
indicado o al correo electrónico del DPO, acreditando debidamente su identidad. 
Finalmente, podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(www.agpd.es), a través de la siguiente dirección: Calle de Jorge Juan, 6, 28001 
Madrid, cuando considere que el Responsable ha vulnerado los derechos que le son 
reconocidos por la normativa aplicable en protección de datos.  
 

� Deseo recibir comunicaciones informativas sobre las actividades del Colegio.  
 
 PADRE Y MADRE / TUTORES LEGALES: 
 
NOMBRE: _____________________________ 
 
APELLIDOS: _________________________________________ 
 
NOMBRE: _____________________________ 
 
APELLIDOS: _________________________________________ 
 
 
 

En Madrid, a _____ de ______________ de 2020 
 

 
 
 

 
 
 

Firma de los padres o tutores legales 
 
 
 
Las actividades complementarias escolares son aquellas actividades escolares establecidas por los centros, 
que se desarrollan dentro del horario escolar como complemento a las áreas y materias del currículo oficial. 
Los servicios complementarios tienen por destinatarios a los alumnos y contribuyen al adecuado desarrollo 
de la jornada escolar, así como a la conciliación de los horarios escolares con la vida familiar y laboral. 
Ambos tienen carácter voluntario, no lucrativo y no discriminatorio.  
 
 
 


